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PROGRAMA ECOVID 2021 
 
PRESENTACIÓN DE RECURSOS (ACTAS DEFINITIVAS) 
 
 
 
Contra la publicación definitiva de las actas del proceso de selección ECOVID 2021 cabe interponer 
recurso de alzada, conforme al art 121 de la ley 39/2015 y a la cláusula 7ª.5 de la Instrucción de 20 
de septiembre de 2021 del Director General de Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación, 
relativa al procedimiento de selección de personas contratadas al amparo de la orden 7/2019, de 25 
de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.  
 
Plazo de interposición: un mes contado desde el día siguiente a su publicación.  
 
Modo de presentación: a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Elche, o cualquiera de 
los otros medios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
 
En Elche, a 18 de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
Firmado: la Comisión de Baremación. 
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